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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja del Patrimonio

Municipal el bien que se detalla a continuación:

Unidad Colectivo TXP — 712 - Modelo Mercedes Benz 1314/46 — año 1990 — Interno N°

68 — MOTOR N° 341-946-10-127130 — CHASIS N° 351210-11-088070 — Planilla de

Cargo N° 580/91.-

ARTICULO 2°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, a transferir en

donación la unidac descripta en el artículo precedente, a la Asociación Civil " Pasión por

las Almas " filial Ushuaia, sita en la calle Gobernador Godoy N° 155, de esta ciudad,

inscripta en la Inspección General de Justicia por disposición I.G.J N° 309/00,

modificada por disposición I.G.J. N° 793/00.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 29
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

as
	 DEL ORIGNAI

USHUAIA, 1 7 OCT 2000

VISTO: El Expediente N° 06081/2000 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

04/10/2000, por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a dar de baja del

Patrimonio Municipal una Unidad Colectivo Domínio TXP —712, a transferir en donación

a la Asociación Civil "Pasión por las Almas" filial Ushuaia.

Que ha torrado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 579/2000, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 2 29 sancionada por el

Concejo Delíberante r la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 04/10/2000,

por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a dar de baja del Patrimonio

Municipal una Unidad Colectivo Dominio TXP —712, a transferir en donación a la

Asociación Civil "Pasión por las Almas" filial Ushuaia. Ello n virtud 	 lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial 	 M nicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archívese.

DECRETO MUNICIPAL N° -1 2 4 /2000. 

0•LED UMELZU	 ORGE
Secrqtaria	 Econonea y Finanzas	 inte

tia9d	 Mti icipalidadde shuaia

"Las Is	 Ivinas, Georgias y Sandwich cid Sur, y Los Hielos Cononentale Son y Serán rgen iflO.'
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